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DISPONGO:

Articulo unico.--se modifica el régimen de reposición con fra.n
qUicia arancelaria. concedido a «Dateu Sociedad Anónima,) con
domicilio en Barcelona, calle Angeles,' tres, por Decreto dos mil
ochocie~t08 cincllenta. y uno/mil novecientos sesenta y seis, en
el sentIdo de dar nueva redacctón al articulo dos del citado
Decreto.

El artieulo dos del Decreto dos mil ochocientos cincuenta y
uno/mil novecientos sesenta y seis queda redactMio de la siguien
te 'forma:

«Articulo segundo.-A efectos contables, se establece qUe por
cada cien toneladas de viguetas exportadas podrán importarse;

Veintiséis _toneladas con doscientos cincuenta kilogramos
(2~,250. toneladas métricas) de alambre de a.cero no e.5p€cial de
seIS miUmetros de decfmetro, sIn revestimiento.

Veintiséis toneladas con doscientos cincuenta kilogramos
(26,250 toneladas métricas) de fleje de acero laminado en calien
te, no especial, de cuarenta por uno a uno coma cinC{) mmme~
tros, y

Cincuenta y dos toneladas con quinientos kilogramos (52,500
toneladas !11étricas) de acero redondo para constrncción. de seis
8, doce mllunetros.

Dentro de estas cantidades se considera no exi~ten mermas
ni subproductos aprovechables, por 10 que no se adeudanln dere
ches arancelarios a la importación.

Los beneficios del régimen de reposición deducidos de la amplia~

dOn que ahora. se concede vienen a.tribuidos también con efe~t.Qs

retroactivos a. las exportaciones que hayan efectua·do desde el
dos de marzo de mil novecientos setenta y uno hasta la fecha
de la presente concesióIl, si reunen los requisitos de la norma
doce, dos a.) de las contenidas en la Orden ministerial de la
Presidencia del Gobierno de quince de mar7.o de mil novecientos
sesenta y tres. Las importaciones a que den lugar tales exporta
ciones deberán solicitarse dentro del plazo de un &10, a contar
de la aludida fecha de concesión.

Se mantienen en toda su integri'dad los restantes ext.remos
del Decreto dos mil ochocientos cincuenta y uno/mil novecíentos
.sesenta y seis, que ahora se modifica.

Así 10 dispongo pOr el pl'e.sente Decreto, dado en Madrid a
catorce de mayo de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRf\NCO

El MInistro de ComercIo.
ENHrQUE FONTANA CC'DINA

DECRETO 1234/1971, de 14 de mayo, por el que se
modtfica el régimen de reposición con franquicia
arancelaria concedido a «Metali.bértca., S. A.», por
Decreto 2983/1968. de 11 de notlÍembre, en el sen
tido de llar nueva redacctón a los articulas 1.0 y 2,0
del citado Decreto.

~a firma «MetaJ.ibériC&; SOciedad Anónima»), concesionaJ'ia del
régImen de reposición· con franquieia. arancelaria. por Decreto
dos mil novecientos ochenta y tres/míl novecientos sesenta v
ocho, de once de noviembre, para la importaeión de chapa. d'e
acero laminada e~ frío, para embutici6n extraprotunda, especial
para esmaltado vItreo a fuego, ealidad SSEDD. DIN mil seiscien~

tos veintitrés. MRR BT mU cuatrocientos cuatro en diversas me
didas, por e?tport3ciones previamente realizadaS de bañeras de
acero embutido ~tado, solicita se modifique la citada dispo-.
siclón en el sentIdo de dar nueva redacción a los articulos pri
mero y segundo de la m1sma.

La. operación solicitada satisface los fines propuestos en 18
~ regulad~r8: del régimen de reposición con franquicia arance
larIa de vemtICuatro de diciembre de mil novecientos S€:><2nta
y dos y la.s normas provisionales dictadas para su aplicación
de Quince de marzo de mil novecientos ~senta y tres. y se
han cumplido lo-s requisitos qUe se establecen en ambas dispnsi
clones.

En BU vIrtud, a propuesta del Ministro de Comercio y P¡'('\,"'R
deliberación del C(m8ejo de Ministros en su reunión d~l dla
catorce de mayo de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo únic~.--Semodifica el régL'Uen de reposición c¿m fUül~

quicia 8J"~OOlarla oonce~:Udo a «Metalibérica, Sociedad AnÓnÚ1W¡"
con dOImcilio en MadrId, General Moscardó, t"es, por Deerdü
dos mll novecientos. ochenta y tres/mil novecientos sesenta y
ocho, de once de nOVIembre, en el sentido de dar nueva. r.edacción
a los artIculos primero y segundo del citado Dpcreto.

Los articu1o.s primero y segundo del Decreto dos mil n{wecien~

tos ochenta y tres/mil novecientos sesenta y ocho, de onee de
n(wlembre, J?Or el que se concede a. «Metalibérica. Sociedad Anóni
ma», el rég.unen de reposición con franquicia arancelaria para
l~ importación de chapa de acero laminada en frío para embuti'
clón extraprofunda, especial para esmaltado vítreo a fuego caIi·
~ S8EDD, nIN mil seiscientos veintJtrés, MRR ST mH~cúatro
CIentos cua:tTo, en diversas medidas. pOr exportaciones preV3r
ment.e realizadas de bafieraa de acero embutido y esmalta"do,
quedan redactados de la forma siguiente:

«Artículo prim~ro.-Se concede a «MetaU'bérica Sociedad
Anónima)), con domicilio en Madrid. General Mcscardó. tres, el
régImen de reposición con franquicia arancelaria para la importa-
ción de chapa de acero laminada en frío, para embutici6n extra
profuda, especial para esmaltado vítreo en fuego, c?..lidad
SSEDD, DIN mil s-eiscientos veintitrés. MRR 8T mü cua·trocientos
cuatro. presentada en bobinas de mil trescientos a mil cuatrociell~

tos milímetros de anchura por uno coma. cinco a dos milímetros
de espesor, de la partida setenta y t.res punto trece punto B
punto dos punto c., por exportaciones previamente realizadas
de batieras de acero embutido y esmaltado, de cualquier modelo
(P. A. 73.38.Cl.

Articulo segundo,-A efectos contables se establece que

a) Cuando los productos de exportacíón sean bañeras de los
tipos {{Dafne}}, «Dallae», «Náyade)}. «Nereida)) y «con faldón tIPO,
para montaje en nicho», podrán i:mportarse ciento cincuenta y
ocho kilogramos con seiscientos diez gramos (158,610 kIlogramos)
de pnmera materia, por cada cien kilogramos de estos modelos
de baileras previamente exportadas.

En este caso, se consíderarán subproductos el cuarenta y dos
por ciento, que adeudarán los derechos correspondientes a. la
part.ida arancelaria setenta y tres punto cero tres punto A punto
dos punto b, wnform€: a las normas de valoración vigentes.

b) Cuando las baneras exportadas sean de cualouier otro
modelo de los no reseñados en el apartado anterior, pcdr-:in impor~
tarse ciento diez kilogramos con quinientas ochenta gramos
(110.580 kilogramos) de primera materia pOr cada cien kilogramos
de bañeras previamente exportad;l,S,

En este caso, se considerarán subproductos el quince por ciento
que adeuda.rán los derechos oorrespondi€n¡;es n la. pa-rt:da ars-nce
laria setenta y tres punto cero tres punto A punto dos punto b,
conforme a las normas de valoración vig<'nt'Zs,})

Los beneficio,'; del régimen de reposición deducidDS ue lf'~ am
pliación que ahora se cüncede Tienen atribuid0~; tambt<Zn con
efedos retroactivos a las exportaciones que hr..Y8.n ffectui':.do desde
el tres de marzo de mil novecientos setenta y uno hl1sta ia feel1a
de la present.e conceslón, si reúnen los !'equbitos de la. norma
doce, dos a) de la,." contenidas en la Orden ministerial de la
Presidencia del Gobierno de quince de marzo de mil novecientos
sesenta y tres. LJ,s importaciones a que den lugar ta.les experta
CÍ'ones seran s.:dic:t,adas dentro del plam de un afio, a contar
de la aludida ff'~~1a de concesión.

Se mant,ienen en toda su integridad los n'3tnntes extremoa
del Def;t'ptQ dos mil novecientos ochenta y tres/mil novecientos
sesenta y ocho, que Rilora se modifica.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma.drld a
eatorce de mayo de mil novecientos seknta y uno.

FR."\NCISCO FR"~NCO

EL Mt'I1slxo de COil1~'!'do.

ENRIQUE FON'TANA CODINA

DECRE,1'Q 123511971, de 14 de mayo, por el que se
concede a la llrma {{Ca-lor '!! Frío Industrial, S. A.»,
el régimen de admisión temporal para la impar
ladón de ch.apa fina de acero para la fabricación
de radiadores eléctrico$ de calefacción, con destino
g la exportación.

La. firma «Calor y Fria Industrial, Sociedad Anónima», tiene
solicitado que se le autorice el régimen de admisión temporal
para la. importación de chapa fina de acero para la fabricación
de radiadores eléctricos de calefacción con destino a la exporta.
ción.

En la tramitación del expediente se han cumplido los requisitos
eatablecidos por la Ley de Actmisfones 'remporales (texto refundi
do aprobado por Decreto dos mil seiscientos sesenta y cinco/mil
novecientos sef.enta y nueve. de veinticinco de octubre) y el
Reglamento para su aplicación (Decreto mn ciento cuarenta
y seis/mn novecienk"ls setenta, de díeciséís de abriD.

La operación se e.o:i·ima conv>eniente, ya que significa un benefi
eio en divisas y nn valor a,üa(hdo que queda a favor de la- econo
mía na~¡onaL

En su vírtud. a P:0pue::;ta del ~1jnistl'{) de COlTI':or :ío y previa
delibera rjón df'l c.,--m.'-'cjo de Ministros f'n su reunión de-l día ca
torce de mayo df' mil lloveeientQs seknt9. y uno,

DISPONGO:

AltiLulo primero -- -- Se concede a la fírm<l, «Ca:Ior y 1"1'10 Indus
t.rial, Sociedad /u1ónimli}}_ con domicilio en BW'güs, c~ül.e Gamonal
Villimar, tre('.e. d régímen de actmü;ión temporal para la. írnpJrl;a,.
ción de chapa fína de acero calidad ST-mil dosclentos tres (par
tida lU'ancela.ria 7:113.B.2.C), a. atílizar en la fabricación de rooia
dore;, eléctricos de cu.ldacción (P A. 85.12.B). con destino a
la exportación, entendiéndose que el producto exportado ha de
contcnn 10.s mismas materias importndas para su pro6.).~ecjún.

Articulo segundo."---Por cada rl:¡;liadnr eKport:Jdo de las Gvac
teri.'\ticr~-s y pC".()S (;u.c se mencionan se da-rún de b;~,ja en cuenta
de admisión temporal:

Mü qc:'nienl;os V::ÜíOfi q),-,. dieciséis coma dOf\.'ierüol:i doce kilo.-,
gT<."D1os de cha.pa.


